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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL: PROFESIONAL EN
OBRAS DE INFNAESTRUCTURA PARA EL PROGRAMA PR-L1162" OBP NO PR-L1162-P199471",
DEL INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoei¿, ¿cnewa gprq, FINANCTADo poR EL
coNTRATo DE pRÉsrAMo BID N" 4g2s oc/pn.

Asunción, ,lb A"abril de 2,024.-

VISTO: El Expediente MEI N" 37-654-2024 que remite el Memorándum CG-UEP N"
8012024, de fecha 15 de abril de2024, presentado por la Coordinación General de
la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162), por el cual solicita la
contratación de un Consultor Individual Nacional para el cargo de Profesional
en Obras de Infraestructura, dentro del "Programa de Financiamiento para el
Mejoramiento de la Investigación, Innovación y Transferencia de la Tecnología
Agraria" del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), financiado por el
Contrato de Préstamo BID N" 4925 OCIPR; dicho pedido obedece a la necesidad de
disponer de un Consultor Profesional que apoye a la Unidad Ejecutora del Programa
UEP-IPTA PR-L1162 en la coordinación, gestión y supervisión de las actividades
implementadas en los procesos para el diseño, la construcción o readecuación de
obras a ser ejecutadas en los diversos Centros de Investigación del IPTA que son
afectados en el marco del Programa, y visualizadas en el Componente 2
Mejoramiento de la Capacidad de Innovación y su Producto 17 "Infraestructura,
equipos y maquinaria agrícola de Centros de Investigación equipados y en

funcionamienfr,t"; conforme a la normativa nacional vigente, considerando
estrategias y criterios técnicos que contribuyan a la adecuada ejecución de los
servicios que sean contratados. De igual forma la presente consultoría acompañará
la ejecución del contrato de Consultoría de Relevamiento, Diagnóstico y
Elaboración de Diseños Arquitectónicos y Proyectos Ejecutivos de Obra para los
Centros de lnvestigación del IPTA, y;

El Contrato de Préstarno N" 4925 OC/PR, suscripto en fecha 23 de junio de2020,
entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de Tecnología Agraria (IPTA) y
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por el cual se aprueba el
PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA
AGRARIA DE PARAGUAY", y que fuera sancionado por Ley N" 6904 de fecha
29 de abril de2022.

Que, el mencionaclo contrato establece: "CLÁUSULA 4.03. Selección y
contratación de servicios de consultoría.,. (b)Para la selección y contratación
de sen,icios de consuhot'ía, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos
en las Políticas de Consultores, siempre que dicho ruétodo haya sido idenfificado
para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el
Benco"...

I,VAIi¡]N{;,,.
Gc&,K, el numeral 5.2. de las Políticas para la Selección y Contratación de

DirectoraConsultores Financiados por el Banco Interamericano de Desaruollo GN-2350-15
establece: "La selección de consultores individuales se hace teniendo en cuenta
sus calificaciones para realizar el nabajo..." y de igual manera dispone: "
capacidad de los consultores se juzgará sobre la base de sus arut,

académicos, su experienciay, si coruesponde, su de las
locales, como el idioma, Ia cultura, el siste 1to y la organizac,
del gobierno", factores que han sido de
IIojas de Vida de los consultores
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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL: PROFESIONAL EN
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL PROGRAMA PR-L1162" OBP N'PR-L1162.P199471",
DEL INSTITUTo PARAGUAvo DE TECNoLoei,q eeneruA eprA¡ FINANCIADo poR EL
coNTRATo »n pnÉsreMo BrD N" 4g2s oc/pR

Que, por Resolución IPTA N" 28 de fecha 15 de enero de 2024, se aprobó el Plan
de Contrataciones de Consultorías Individuales, el cual, en su aú. 2" "Aulorizar
a la Coordinación General del Programa y a la Coordinación de Adquisiciones
de la unidad Ejecutora del Progranta (uEP IPT APR-Ll 162), a realizar durante
el Ejercicio Fiscal 2024, las ampliaciones, cancelaciones, otras modificaciones
del Plan de Adquisiciones" ....

Que, el presente proceso ha sido derivado de la solicitud emanada por la
Coordinación del Cornponente 2 "Mejoramiento de la Capacidad de la
Innovación", según Expediente MEI N" 37-654-2024, que adjunta el Memorando
CC 2 UEP N' 4112024 providenciado por la Coordinación General del Programa
UEP IPTA PR-L1162,y que dichos términos de referencias han sido aprobados
por el organismo financiador, el Banco Interamericano de Desarollo (BID),
según Nota BID O-CSC ICPF.-45812024, de feclia 20 de Marzo de 2024. Se aclara
que el presente proceso se encuentra previsto en el OBP bajo el código
identificador PR-L1 162- P 19947 l.

Que, en este contexto, luego de los procedimientos administrativos propios del
llamado, evaluación y selección del profesional que reúna el perfil más adecuado
a las necesidades requeridas, ha sido seleccionado para esta actividad al
profesional: Ing. Civil. JUAN ESTEBAN PAREDES FLORENTÍN, para el
cargo de "CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL: PROFESIONAL EN
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL PROGRAMA PR-L1162", cuyo
procedimiento de selección se ha realizado dentro del marco de lo establecido en
elNumeral V, Selección de Consultores financiados por el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), (Documento GN-2350,15), obteniendo la No Objeción del
ente financiador, conforme email de comunicación emitida por el sistema OBP;
.qu¡y&2.§q0&§qry¡rutG0i.ellb'qllr en fecha 1510412024, otorgada por la
Especialista Sectorial del BID, para \a contratación del Consultor Nacional
Individuai, en cutnplimiento de los requerirnientos legales adrninistrativos.

Que, et atención a lo expresado y reuniendo los requisitos y el perfil para la
consultoría, corresponde contratar a1 Profesion al: Ing, Civil J|IAN ESTEBAN
PAREDES FLORENTÍN, para el cargo de ,,COÑSULTOR INDIVIDUAL
NACIONAL: PROFESIONAL EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA
EL PROGRAMA PR-LL162", dependiente de la Coordinación del General de la

á*,, o A§,§ME§ABR-L 1 162, del Instituto Paraguayo de Tecnolog ia Agraria(IPTA), en

3J;;,;;j€ág¡dicioues y estipulaciones inseftas en el contrato y Términos de Referencia
""- -Direotrpectivos a la Consultoría.

Que,la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEp IpT
PR-L1162) del Instituro Paraguayo de T Agraria (IPTA), elevó
consideración de la lnáxima autoridad de recomendación de
contratación del presente Consultor
citados precedentemente.
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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSALTOR INDIVIDUAL NACIONAL: PROFESIONAL EN
OBRAS DE INFNAESTRUCTARA PARA EL PROGRAMA PR-L1162' OBP N'PR-L1162-P199471',
DEL INSTTTUTO PARAGUAYO DE TECNoLoei¿ ¿en4,RrA eprA), FTNANCTADI poR EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N'4925 OC/PR,

Que,lacoordinación General de la unidad Ejecutora del programa (uEp IprA
PR-L1162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), elevó a
consideración de la máxima autoridad de la institución, la recomendación de la
contratación del presente Consultor Nacional, en atención a los antecedentes
citados precedentemente.

Que, la Ley No 102112022 "DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES
PaBLICAS" establece en su Título III del Sistema Nacional tJe Contrataciones
Públicas, Capítulo I, Disposiciones Generales, Artículo 14,
CONTRATACIONES EXCLUIDAS, inciso "e) Las que se efecrúen en ejecución
de lo establecido en los fratados internacionales de los que la República del
Paraguay sea parte y las que sefinancien confondos provenientes de organismos
ntultilaterales de crédito de los cuales la República del Paraguay sea miembro,
en las que se observará lo acordado en l.os respectivos convenios, sin perjuicio
de la aplicación de las disposiciones de la presente Ley en forma supletoria,
cuando ello así se estipule expresamente o cuando no se establezca expresamente
un régimen especial " ... ; " .

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, ha expresado conforme Dictamen
Jurídico N' 5512024, de fecha 1610412024, en base a lo establecido en las citadas
normas legales, que el borrador de contrato a ser suscriptos con el Profesional,
Ing.Civil. JUAN ESTEBAN PAREDES FLORENTíN, para el cargo de
,,CONSULTOR INDIVIDAAL NACIONAL: PROFESIONAL EN OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA PARA EL PROGRAMA PR-LI162,', dependiente de la
Coordinación General de la UEP IPTA PR-L1162, del Instituto Paraguayo cle
Tecnología Agraria 0Pf4, dentro del marco del "PROGRAMA DE
FINANCIAMIE]VTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA IN'I/ESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY'" DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRAMA
QPf{, financiado por el CONTRATO DE PRESTAMO BID N'4925 OC/PR, se

Secre-tarta

oflfflÉÉl¡g fierecho y en consecuencia recomienda proseguir con los trámites

áW¿W*v,trs, salvo mejor parecer de la presidencia.

Directora' En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL TNSTTTATO PARAGUAYO DE TECNOLOáÍ,t ¿CA¿RA Q?TA)

.RE§AELVE:
Artículo 1'.- APROBAR, la contratación del Consultor Ing. Civil. JUAN ESTEBAN ?AREDES

FLORENTúN, para el cargo de *C,NSÚLT,R INDIVIDUAL NACI1NAL:
PROFESIONAL EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL PROGRAMA
PR-LI162', dependiente de la Coordinación General de la UEP-IPTA PR-L1 162 del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), dentro del marco del..PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE
INVESTIGACIÓN, INNOVACTÓN Y TRANSFERENCIA DE TECN

PRÉsrAMo BrD N" 492s ocipn, colforme ql
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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIVIDAAL NACIONAL: PROFESIONAL EN
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PAM EL PROGRAMA PR-L1162'OBP N'PR-L1162-P199471U,
DEL INSTITUTo PARAGUAYo DE TECNoLoeÍ¿ ¿enaHa OprO, FTNANCTAD| poR EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N'4925 OC/PR,

Consultoría Consultor Duración Monto Total
BID

Categoría
de

Inversién

Consultor Individual
Nacional -

Plofesional en Obras
de Infi'aestluctura

para el Proglarna PR-
L.l162

Ing. Civil. JUAN
ESTEBAN
PAREDES

FLORENTÍN,
Documento de
Identidad N"

2.844.249
Nacionalidad:

Parasuava

16 Meses
corlidos
desde la

suscripción
del

contrato

146.000.000.-
(Todos 1os

Impuestos
Incluido)

02.00.00

Artículo 2'.- ENCARGAR, a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162), la
comunicación a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
dependiente del Poder Ejecutivo a fin de obtener el Código de Contratación
correspondiente.

Artículo 3o.- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas, a efectuar el
pago correspondiente en virtud a lo dispuesto en el Arlículo No 1 de la presente
Resolución, así corno la irnputación de las erogaciones en la partida/{esupuestariy'
oG 266 * consultorías, Asesorías e Investigaciones, con Fuente deTFi¡lanciami
20.

Artículo 4o.- COMUNICAft, a quienes

NIA ALVARENGA
EDGAR A.

Pres
ia General

Directora
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